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Moon's
Moody's completa
absorción en Chile y
clasificadora ICR cambia
de nombre
La clasificadora de riesgo de EEUU compró a la chilena
en junio del 2025. En el mercado local operan cuatro
agencias, e ICR poseía cerca de un 30% del mercado.

MAXIMILIANO VILLENA
En junio de 2025 Moody's se hizo del

100% de la propiedad de la clasificadora
de riesgo ICR Chile (ICR) al adquirir el
50,1% que, hasta entonces, pertenecía
Jorge Palomas (23,126%) y Álvaro Clarke
(26,974%), exsuperintendente de Valores
y Seguros.
Este jueves la agencia comunicó que

"tras completar exitosamente el proceso
de integración, ICR es ahora oficialmente
Moody's Local Chile".
Para septiembre, según el análisis ra-

zonado de ICR, la industria en Chile se
encuentra compuesta por cuatro em-
presas "con similares participaciones de
mercado. ICR a la fecha y considerando el
número de contratos vigentes, mantiene
una participación de mercado de aproxi-
madamente 30%, dependiendo del área
de actividad evaluada esta participación
puede ser mayor o menor".
Según sus estados financieros, entre

enero y septiembre del 2025 las ganan-
cias de ICR alcanzaron los $514 millones,
por sobre los $440 millones reportados
para el mismo periodo del ejercicio pre-
vio.
En su comunicado, Moody's señaló que

el lanzamiento de Moody's Local Chile
marca "una expansión significativa en
uno de los mercados financieros más di-
námicos y sofisticados de América Lati-
na. Con este lanzamiento, Moody's Local
refuerza su posición como el grupo de
agencias de clasificación de riesgo más
grande de América Latina, con operacio-

nes en 14 países".

Además, detalló que, con su presencia
en Chile, "Moody's Local fortalece su
capacidad de ofrecer análisis crediticios
independientes, transparentes y de alta
calidad, adaptados a las necesidades de
emisores locales, inversionistas e institu-
ciones financieras".
"Estamos muy entusiasmados de lan-

zar oficialmente Moody's Local Chile",
afirmó Martín Fernández-Romero, Ma-
naging Director de Moody's Local Group.

En esa línea, explicó que "este paso re-
afirma nuestro compromiso a largo plazo
con el desarrollo de los mercados finan-
cieros locales en toda América Latina.
Nuestro objetivo es claro: brindar clasi-
ficaciones crediticias confiables y accesi-

bles que empoderen a los tomadores de
decisiones y fortalezcan la arquitectura
financiera de la región."
Paula García Uriburu, Gerente Ge-

neral de Moody's Local Chile, agregó:
"Moody's Local aporta una visión regio-
nal más amplia, estándares analíticos ri-
gurosos y un fuerte compromiso con el
mercado chileno. Nuestra intención es
servir a los participantes del mercado
local con mayor claridad y consistencia."

La compañía detalló que Moody's Local
Chile ofrecerá un conjunto integral de
clasificaciones crediticias locales y servi-

cios analíticos, "desarrollados mediante
metodologías que reflejan las caracte-
rísticas específicas del mercado chileno,
con base en la experiencia regional de
Moody's Local". @

Zapping TV recurre ante
la Suprema para revertir
fallo del Tribunal de
Propiedad Industrial que
favoreció a Disney
Zapping TV presentó un recurso de casación ante la
Corte Suprema para revertir el rechazo del TDPI al
registro de su marca "Zapping", tras una oposición
de Disney por posible riesgo de confusión con "The
Zapping Zone".

LEONARDO CÁRDENAS
Zapping TV presentó un recurso de ca-

sación ante la Corte Suprema con el ob-
jetivo de revertir la decisión del Tribunal
de Propiedad Industrial (TDPI) que re-
chazó el registro de la marca "Zapping",
tras acoger una oposición formulada por
Disney Enterprises Inc.

El conflicto se originó a partir de la so-
licitud de Zapping SpA para registrar la
marca "Zapping" en la clase 38, asociada
a servicios de telecomunicaciones, trans-
misión de contenidos y televisión por in-
ternet (IPTV). Dicha solicitud había sido
inicialmente aceptada por el Instituto
Nacional de Propiedad Industrial (Ina-
pi), que descartó la existencia de riesgo
de confusión con marcas previamente
registradas.

Tras esa decisión, Disney Enterprises
Inc., representada en Chile por el estu-
dio Silva, presentó un recurso de apela-
ción en el que la compañía sostuvo que
la denominación solicitada reproducía
íntegramente el elemento central y dis-
tintivo de su marca "The Zapping Zone",
generando una similitud gráfica, fonética
y conceptual determinante. Asimismo,
argumentó que los servicios de las clases
38 y 41 son complementarios, se ofrecen
a un mismo público y comparten canales
de comercialización, por lo que la coexis-
tencia de ambas marcas podría inducir a
error o confusión sobre el origen empre-
sarial de los servicios. En su escrito, el es-
tudio de abogados Silva también invocó
la fama y notoriedad internacional de la

marca de Disney, advirtiendo que permi-
tir el registro de Zapping implicaría una
dilución de los derechos marcarios pre-
viamente adquiridos.

Dicha apelación de Disney, logro que el
TDPI revocara la decisión del Inapi y aco-
giera la oposición, coincidiendo en que
la marca solicitada se encontraría ínte-
gramente contenida en la denominación
"The Zapping Zone", registrada por la
compañía estadounidense en la clase 41,
y que la cercanía entre los servicios po-
dría inducir a confusión, error o engaño
respecto del origen empresarial.

Ahora, en su recurso ante la Corte Su-
prema, Zapping sostiene que el fallo del
TDPI adolece de errores jurídicos, pues el
tribunal no habría realizado un análisis
global de los signos ni ponderado ade-
cuadamente la prueba rendida durante
el proceso.

Uno de los puntos centrales del recurso
es que el TDPI habría omitido conside-
rar que Zapping TV y The Zapping Zone
ya han coexistido en Chile desde 2019,
incluso dentro de la misma clase de ser-
vicios, sin que se haya acreditado confu-
sión en el mercado. A juicio de Zapping,
resulta contradictorio permitir esa coe-
xistencia y, al mismo tiempo, rechazar el
registro de la marca en una clase distinta
y más especializada.

Con este recurso de casación, Zapping
busca que la Corte Suprema anule la sen-
tencia del TDPI y dicte un fallo de reem-
plazo que restablezca la decisión original
del Inapi.®
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